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DE TERCERA CLASE

DE SEGUNDA CLASE

Cuntis" Distrito de Pontevedra. Colegio de La Corufia.
Guitiriz, Distrito de Villalba. Colegio de La Coruña.
Campi110 de ArenaS, Distrito de Jaén. Colegio de Gra·

DE PRIM~A CLASE

1. Madrid (por jubilación forzosa del señor Gerona Al·
mech). Distrito y. Colegio del mismo nombre.

Colegio

La Co-

•

2. Tuy (por excedencia del señor Lázaro Ventura), Dis
trito del mismo nombre, Colegio de La Corufia.

3. V11lablino (por excedencia' voluntaria del señor Fernán·
dez Bngalla y Barrón), Distrito del mismo nombre, Colegio de
Valladol1d.

y debiendo adiciona.r~ las expresadas vacantes a las anun~

ciadas en dicha convocatoria (cinco pertenecientes al Colegio
Notarial de Madrid. dos al de Cáceres. dieZ al de La Corufia.
ocho al de Granada, tres al de Oviedo, una al de pamplona.
cinco al de sevilla, seis al de Valladolid y cuatro al de Zara
goza), según se consigna en aquélla, y en cumplimiento de
lo que dispone el párrafo segundo del articulo 21 del vigente
Reglamento del Notariado, se pone en conocimiento de los
sefiores OpOsitores aprobados dicha adición a fin de que pue
dan interponerlas,intercaIarlas· o posponerlas a las que teman
solicitadas, pero de ningún modo deben alterar el orden con
que lo hicieron ni introducir en su primera solicitud otras mo
dificaciones.

Los señores opositores aprobados deberán hacer -dicha petl~
ción mediante instancia presentada en esta Dirección General
durante el. plazo' de diez dias naturales siguientes al de la pu
blicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».
de conformidad con lo que dispone el citado párraifo segundo
del artículo 21 del vigente Reglamento del Notariado, debien~
do ingresar dichas instancias en este Centro directivo antes

Desde la fecha de la convocatoria para oposiciones libres a
Notarias vacantes en los territorios de los Ilustres Colegios
Notariales de Madrid, Cáoo-resLa Coruña. Granada. Oviedo.
Pamplona, Sevilla. Valladolid y Zaragoza, publicada en el «Bo
letín Oficial del Estado» del dia 28 de septiembre de 1968.
hasta el día en que terminó el último ejercicio de las mis.
mas, han corresPondido a este turno de Oposición las Nota
ria~ de:

RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se anuncian las
Notarias vacantes que han correspondtdo al turno
de oposición libre con posterioridad a la convoca
toria de oposición en los Colegios Notariales de
Madrid, Cáceres. La Coruña, GranMa. Oviedo.
Pamplona. Sevilla, Valladolid 1/ Zaragoza.

4. Alburquerque. Distrito de Badajoz, Colegio de Cáceres.
5. Barcelona.. Distrito de Jerez de los Caballeros. Colegio

de Cáceres.
6. Campanario, Distrito de Villanueva de la serena, Colegio

de Cáeeres.
7. Guadalupe, Distrlto de TruJilló. Colegio de Cáceres.
8. Almendral, Distrito de Olivenza, Colegio de Cáceres.
9. Hervás, Distrito de Plasencia, Colegio de Cáceres;
10. Bande. Distrito del mismo nombre. Colegio de La Co-

rufia.
11. Forcarey. Distrito de La Estrada. Colegio de La Co

rufia.
12. Friol, Distrito de Lugo¡ Colegio de La Corufia.
13 Ginzo de Llmia, DistrIto de Orense. Colegio, de La Co

rufia.
14. Viana del Bollo, Distrito de Puebla de Trives.

de La Corufia.
15. Verin, Distrito del mismo nombre, Colegio de

rufia.
16.
17.
18

nada.
19. Navas de San Juan. Distrito de La Carolina. Colegio- de

Granada.
20. Belvís· de la Jara, Distrito de Talavera de la Reina, Co-

legio de Madrid. .
21. Cogolludo. Distrito de· Guadalajara, Colegio de Madrid.
22. 8elmonte de Miranda. Distrito· de Grado. Colegio de

OViedo.
23. Nava, Distrito de Cangas de Onís, Colegio de OViedo.
24. Espejo, Distrito de Córdoba, Colegio de Sevilla.
25. Guada.lcanal. Distrito de cazalla de la Sierra, Colegio

de sevilla.
26. Trigueros, Distrito de Huelva, Colegio de 8ev1lla.
27, Linares de Riofrio, Distrito de salamanca. Colegio de

Valladolid.
28. Puebla de Sanabria, Distrito del mismo nombre. Cole-

gio de Valladolid.
29. Aliaga, Distrito de Teruel, Colegio de Zaragoza.
30. Ayerbe, Distrito de Huesca, Colegio de Zaragoza.
31. Benasque, Dis~to de Boltafia, Colegia: de Zaragoza.
32. Mora de Rublelos, Distrito de Teruel, Colegio de Za-

ragoza.

RESOLUCION de la liirecdon General de Justi
cia per la que se convuca concurso entre Secreta
rios de la Administración de Justicia. Rama de
Juzgados de Primera Instancia e Jnstrucdon, para
proveer las plazas (lile se indican

En cumplimiento de io prevenido en el articulo 16 del Re
glamento Orgánico del .Cuerpo de Secretarios de la Adminis
tra.ción' de Justicia de 2 de mayo de 1968,. se anuncia concurso
de traslado para la provisión de las Seeretarias de los Juz
gados de Primera Instancia e Instrucción que a. continuación
se relacionan:

1. Alicante número 1: Jubilaci6n de don José A. Ricote
Riafrio.

~. Almeria número 2: Traslado de don Nicolás Cortés
Monge.

3. Avila: Traslado de don Emilio Parrilla Sarrión.
4. Barcelona número 21: Traslado de don Juan Cabanes

Ventura.
5. Betanzos: Jubilación de don Pedro Fernández Ger·

boles.
6 Bilbao número 6: Traslado de don Domingo L6pez Apa-

ricio.
7. Calahorra: Traslado de don Rafael Carroquino Cortés.
8. Carballino: Traslado de don Luis Suárez Santiso.
9. Ciudad Real: Traslado de don José A. Ricote Ríofrio.
10. Colmenar Viejo: Traslado de don Antonio Diaz Zorita.
11. Coria: Traslado de don Emilio Alvarez Alonso.
12. Coruña número 1: TraRlado de don Avelino Rodicio

Arias.
13. Lorca: Traslado de don Gonzalo Fernández Espinar
14. Lucena: Jubilación de don Felipe Moreno Lara.
15. Mataró número 1: Traslado de don Miguel Serrano Lá-

zaro.
16. Reinosa: Traslado de don Anastasio Martin Vaca.
17. San Clemente: Traslado de don Carlos Tarin Garcia.
18. San Lorenzo del Escorial: Jubilación de don Federico

Qrellana Martinez
19. Santander número 2: Traslado -de don Ernesto López

Rornerdo de Medina.
20. Siero: Traslado de don Manuel J. Bautista Menéndez

de Llano.
21. TaraZana: Traslado de don Domingo Chimeno Vieito
22. Tortosa número 1: Traslado de don Félix Ruiz Borrás.
23. Valencia de Alcántara: Traslado de don Angel Pére¡¡:

Delgado.
24. Vigo número 1: Jubilación de don Ramiro Garcja Cos·

talago.
Podrán solicitar las plazas anunciadas en este concurso los

Secretarios die la Administración de Justicia pertenecientes
a la Rama de Juzgados de Primera Instancia e Instrucción.
cualquiera que sea su categor1a con la limitación en los CasOll
que proceda establecida en la disPosición transitoria.tercera
del referido Reglamento orgánico de 2 de mayo de 1968, res.
pecto de las 8ecr€tarias de los Juzgados servidos por Magis
tmelos.

Los designados para las vacantes a que aspiren no podrán
concursar nuevamente hasta transcurrido un afio de la fecha
del nombramiento, conforme a lo prevenido en el articulo 20
del citado Reglamento orgánico de 2 de mayo de 1968

Las solicitudes de los concursantes, dirigidas a la Dirección
General de Justicia, deberán tener entrada en el Registro Ge
neral del Ministerio dentro del plazo de diez días contados
desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el «Boletin Oficial del Estade»

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso no
podrán ser retiradas ni quedar sin efecto la solicitud de los
interesados una vez que hayan tenido entrada oficial en la
Sección correspondiente.

Se entenderá que los escritos han tenido entrada en este
Ministerio en la fecha que fueron entregados en las Dependen
cias a que se refiere el artículo fffi de la Ley de Procedimiento
Administrativo. siempre que reúnan los requisitos señalados en
la misma y en la Orden de 20 de octubre de 1958 del Ministerio
de la Gobernación dictada para su publicación.

Los solicitantes consignarán en sus instancias la categoria
y si se hallan en posesión del titulo de Licenciados en Dere
cho. y, cuando fuere necesario el orden de preferencia por el
que pretenden cubrir las plazas

Las instancias recibidas fuera del plazo señalado no se ten~
drán en cuenta al instruirse los expedientes para la resolución
elel concurso.

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Director general, Acisclo
Flernández carriedo.

1969. páginas 12022 y 12023, se transcriben a continuaCIón laR
oportunas rectificaciones:

En el tema 4.° de la primera parte de dicho programa, don
de dice: «Cuerpo». debe decir: «Cuerpos»,

En el tema 12 de la primerA. parte. donde dice: «sus cau
sas», debe decir: «sUs clases)}.

En el tema 19 de la primera parte. donde dice: «para la re
presión de personas». de~ decir: «paTa la represión de la trata
dE' personas».
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BASES

de lab catorce horas del dia en que tinalice el plazo, y si di·
cho dla fuese inhábIl ~ entencierá automúticamente prorro
gado hasta el primero hábil a la hura indicada.

Madrid. 13 de ago~to de 1969,--EI Director ¡~('IH'ral. P. D., el
Jefe de Personal, Pablo Jor<!ún de Urries.

RE'SDLUCION (fe ia Dirt!ceion al:'. Iü>dutamiento
JI Dotacione8 por fa que 8e convoca e:camen-con·
curso para proveer cinco plazas de la ca/egorío.
de Deline«nte de primera ICart()grafo) en ru Ins
tituto Hidrográfico de la Marina rCádi,z),

. .Se .convoca eXall1en-con{~I1l'so para contratar entre personal
CIVIl cmco plazas de la categoría profesional de Delineante de
primera (Cartógrafo). que han de prestar sus servicios en el
l:~5t~tUto Hidr0p'áfico de la Marina (cádiz), con arreglo a las
sIguiente:; condIciones:

g I Se c~mplimentarán la", disposiciones vwentes sobre Se·
:l I(;ad SOCIal.

HACIEND~DEMINISTERIO

11 El penado de orueba será de tres meses y la jornada
laboral de ocho horas diaria::>. que será fijado por el C. A .. Di·
tt'ctor del Instituto Hidrognüico de la Marina.

12 El Presidente del Tnbunal estará facultado para soli
citar de la autoridad correspondiente los medios auxiliares de
personal y m;:tterial utilización de Gabinete5 Psicotécnicos. etc..
que comidere convenientes para la mejor selección del perso
nal que se pr€.sente a la convocatoria

13. A los efectos de los derechos de examen al Trtbunal
deberá tenerse en euema \0 dispuesto en el articulo 26 del De
creto-ley de 7 de julio de 1949 (<<Diario Oficial» número 16'7),

14. En este concurso se g'uardarán las preferenciaa !egalol
y generales establecidas por la. legisla.ción vigente.

Madrid, 8 de ago,litu de 1969.-EI Director de RlWlutwnion
toy Dotaciones, Enrique Amador Franco.

MARINADEMINISTEFOO

La Para see admitidob a participar el) el C(;!ICUniO los soli
c~tantes deb~rún Hel' de nacionalidad espanola . .Y para acre
dItar' la aptltud física y psiquica adecuada serún reconocidos
por el Servicio Médico de la ArmaíJ!.. que harJ. el debido estu
dio radiográfico e informe radiológico.

2." Las instanCIaf' stlstnlas de puño v letl'a de los inte·
resadOS, deberán ser dirigidas directamente' al Director del Ins
tituto HIdrográfico de la Marina

3.& El plazo de admbión de instancia¡, quedará cerrado a
los treint.a días siguientes al rif' la techa de publicación de esta
Orden en el «Boletín ancjal del Estado}}. siendo rechazada~

¡ odas las que se reciban fuera de dicho phum

4." Las instandas en la~ qUl:' 10b lUtere¡;ad()tl l1arán cons
tar, bajo su responsabilidad, la carencia de antecedentes pe
nales, podrán ir acompaüadas de document.os acreditativos de
los. conocimientos técnicos Ji profesionales de los concursante.";
() de 10B méritos que estimen conveniente poner de relieve.

5.'" Dentro de los diez día" siguientes al de la terminación
del plazo de presentación de instancias. la Jefatma Departa·
mental de Personal las remiUrú al Presidente del Tribunal. y
diez dia.s después se eelebraran los exúmenes.

6.!l' El Tribunal que ha de examinar a los ('onCU1'tiantes es
tani constituido de la .siguiente forma:

Presidente: Capitón de Fragata don Manuel de la Rera
Pacheco.

e Vocal: Cartógrato de primenl don Antonio Espigado Do
mmguez.

Vocal-Secretario: Funcionario del Cuerpo General Adminis
trativo don Angel Merlo Garcia.

7.'" En los. e?támenes se exigint la aptitud adecuada a la
categoría proteslOnal de que se trata; pruebas de desarrollo
de proyectos sencillos; levantamiento de pla.nos de conjunto
y de detalle, etc De entre los aprobados serán propuestos por
el Tr1bunal para ocupar la¡:. plazas convocadas aquellos que
ademas de haber demostrado mayor aptitud profesional jus
tifitluen tener buena conducta CiVIl

Condiciones técnicas

8.'" La.<; funciones a realizar por los coneul'¡;anter; que sean
seleccionados para ocupar las plazas convocadas serán las pro
pias de su categoría profesional. tales como proyectos senci
llos, levantamientos de plano." de eonjunio y de detalle, sean
del natural o del esquema, y anteproyectos pstlldiados.

Condiciones adminislratiras

9." Los concursantes que ocupen las plazas que se convo
can quedarán acogidos a la Reglamentación de Trabajo del
personal civil, no funcionario, aprobada por Dec,reto número
2525/1967, de 20 de octubre (<<Diario Oficial» números 247 y
252~" Y disposiciones legales posteriores dictada.'; para su apli
ca~aon.

10. De acuerdo con la citada Reglmnentackn, el régimen
económico será el siguiente:

a) Sueldo base menl:'>ual de tres mil ochocientas treinta
(3,.830) pesetas.

b) Plus complementario de dos mil noventa (2.090) pE"se
tas, también mensuales.

e) Trienios equivalentes al 5 por 10(} del sueldo base.
d) Dos pagas extraordinarias con lnativo de Navidad y

18 de Julio.
e) Veinte días de ,'acaciones anuales retribuidas.
f) Prestaciones de protección familiar, en su caso.

RE'SOLUC¡ON de la Delegación cie Haoiernt4 ti,
Santa Cruz de Tenerije por la que se anuncia
concurso para proveer una vaoante de Habilita..
do de Clases Fasivas en e.sta provincia.

Existiendo 'Una vacante en la plantilla de flabilitadol de
Clases Pru:;ivas de esta Deleg'acíón de Hacienda, y acordada $U
provisIón en instrucción dictada por la Dirección General del
Tesoro. Deuda Pública y Clases Pasivas de 2,2 (le mario de
19ti9, se anuncia prevta la autorización corr88pond1ent~. de
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de 12 de diciembre
de 19'58. el oportuno concurgo pa,ra su provisión. con arreglo a
las siguientes:

BASES

Pl'imera.-Los aspirantes acreditarán ser de nacionalidad
espaüola. mayores de edad y tener, en el caso a que se refie
re el párrafo segundo del arttc.ulo1.716 del Código Civil, auto
rización marital bastante.

Segunda.--J..as iniltanciaa, de su puño y letra, se dirigirán
al ilustrisimo señor Delegado de Hacienda de Santa Cruz de
Tenerife. y su presentación se hará en el improrrogablp pltl~o
de treinta. dips. contaelc»> d&$de la publicación de este "nunc;o
en el «Boletin Oficial del Estado».

'I'ercera.-No se admltiran las solicitudes sin el debido rein
tegro y si no van acompañadas de los siguientes documentolíl:

a) Certificación del aeta de n~cimiento, expedida por el Re
gistro Oivil corr~spondiente, debidamente legalizada y le8ltlma
da, en su caso

b) Certificación de antecedentes penales.
el Certiücación de buena cQuducta, expedida por el Regts

tro Civil correspondiente, debtdament'e legalizada y legl~lm.d-a,
en su caso

dl Certificacióp acreditativa de su adhesión a los PrinCi~
pio,'; y Leyes Fundamentales del Estado, expedida POf las auw·
ridades del mismo.

el Certificª,ción de haber aprobado el examen ele a,ptitltd
para el cargo de Ha\:lHitado.

f) Certificado del Colegio. de Habílítados de estar inscr1to
como Habilitado en el Oolegio cOJ;'respondiente.

g) Declaración jurada de no est-ar incurso en las caus."
de incapa~:lid~d e lOcotnlJatibilida4 e$tablecida-s en el Oecreto
de 12 de diciembre de 19-5,8 (artículos 14, 15 Y 16),

h) Dos fotografía,¡ tamaño carnet,
íl I?ocumentos acreditativos de los méritos aleiados en la

instancm.

Cuarta.-:"Terminado el plazo señltJacto para solicitar, y pr~

via la información qUe se estime necesaria sobre la QOUducta.
de los aspirantes, se hará la declaración sobre los que, por re.
unir los requisitos legales, se admitan como concursp,ntes.

La declaración citada será recurrible por 1(}8 excllúdM en
el plazo de quince dias ante la Dirección General del Tesoro.
Deuda Pública y Clase,:, Pasivas. y las decisiones de ésta serán
apelables en igual plazo ante el excelentisimo señor Ministro
de Haciendp., que resolverá sin ulterior recurso.

Quinta.-D~ctado acuerdo firme sobre los concursantes ad~
mitidos, decidIrá sobre la adjudicación de laa vacantes. con
observancia de lo dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1947
y disposiciones complementarias, siendo preferidos los que ma,.
yores méritos aleguen, de conformidad con lo dispU8ito en el
Decreto ele 12 de diciembre de 19518. en su artículo 11.

Santa Cruz de Tenerífe, 12 de llQ'osto de 1969.-:¡¡:a Delega..
do de Hacienda.-4.39ü-K


